
 

LVGT 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703  

Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente trámite de amparo de pobreza, 

informándole que el apoderado en amparo de pobreza informó sobre las diligencias adelantadas para el 

proceso que pretende iniciar la solicitante. 

 

En la fecha, 11 DE DICIEMBRE DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

  SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS – 

 

Manizales -Caldas-, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : AMPARO DE POBREZA  

SOLICITANTE  : YEIMY ANDREA RINCÓN LÓPEZ C.C. Nro. 24.334.212 

RADICADO  : 170014003010-2023-00331-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, en virtud al informe rendido por el 

apoderado de oficio JORGE HERNÁN OSPINA FLÓREZ, en el que indica que pese a los 

múltiples requerimientos realizados a la solicitante YEIMI ANDREA RINCÓN LÓPEZ, en 

aras de que suministre los documentos requeridos para iniciar las diligencias por ella 

pretendidas, la interesada ha guardado silencio, circunstancias que acreditó con el 

escrito allegado al plenario. 

 

No obstante, la solicitante tampoco se ha pronunciado frente al requerimiento 

realizado por el despacho en auto del 23 de agosto de 2023, de lo que se colige que 

no es de su interés adelantar el asunto por el cual acudió a la solicitud de amparo de 

pobreza, motivos suficientes por los cuales se ordena el ARCHIVO de las presentes 

diligencias. 

 

Por Secretaría remítase el presente auto al profesional del derecho designado en 

amparo de pobreza, a través del correo electrónico derechoglobal01@hotmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 196 el 11 de diciembre de 2023 

Secretaría 
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Andres   Mauricio Martinez   Alzate

mailto:cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:derechoglobal01@hotmail.com


Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 019ba0ad3b8164ae63255a419e5cc5ae2505a8f063b08be34ff7650ab1758f34

Documento generado en 11/12/2023 10:13:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


